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CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE  

DEPORTES ACUÁTICOS 

CAMPEONATO NACIONAL DE  NATACION  DE INVIERNO -  CADETES 2 y JUVENILES 

 
 

REGLAMENTO: 

 

 

1. El Campeonato Nacional de Natación Cadetes 2 y Juveniles 1 y 2, en el que podrán participar los nadadores en 

representación de sus respectivos Clubes o Entidades afiliadas a CADDA. 
 

2. Este campeonato será selectivo y clasificatorio para integrar los Seleccionados Nacionales que participarán en El 

Campeonato Mundial Juvenil, El Campeonato Sudamericano Escolar, El Campeonato Chico Piscina y la Copa 

Austral. 

 

3. Los nadadores extranjeros que no representen a una institución afiliada a CADDA participarán únicamente en las 

pruebas eliminatorias. 

 

4. Este Campeonato tiene limitaciones en el número de pruebas en las que podrá participar cada nadador. Será de 6 

pruebas individuales más relevos, durante todo el evento.  

 
5. La adjudicación de puntos para las pruebas individuales será: 9, 7,  6, 5, 4,  3, 2, 1  puntos, para los clasificados en los 

puestos 1º - 2º - 3º - 4º - 5º - 6º - 7º - 8º,  respectivamente de la clasificación final.  

 

6. En las pruebas de relevos, se computará doble puntaje. 

 

7. Aquellos tiempos que no alcancen las marcas básicas no sumarán puntaje independientemente a la instancia o 

puesto logrado. 

 

8. Se asignará una puntuación extra a los record, con la siguiente escala: Record Nacional de Categoría 9 puntos, Record 

Argentino 18 puntos y Record sudamericano Absoluto 36 puntos. Cuando el record fuera batido y posteriormente 

mejorado en alguna de las series siguientes, prevalecerá solamente el record alcanzado en la última instancia, a los 

efectos de la puntuación.  
 

9. Los records establecidos en la apertura de los relevos, no serán tenidos en cuenta para la bonificación de puntos. 

 

10. En caso de batirse records de categoría y/o absoluto o sudamericano por el mismo nadador, se otorgará el puntaje de 

mayor valor. 

 

11. El Campeonato se disputará en cuatro (4) jornadas, diarias y consecutivas. Se utilizará el sistema de series 

eliminatorias en horas de la mañana y finales por la tarde a excepción de las pruebas de  800 y 1500 libre. En las 

mismas se realizarán series con clasificación directa por tiempos. La mejor de estas series se disputará en el horario 

establecido para la jornada final (por la tarde), y la o las restantes por la mañana. 

 
12. El armado de las series eliminatorias de las pruebas de relevos, se confeccionará por sorteo, en forma automática por 

el sistema de computación.  

 

13. Para la inscripción de nadadores en las pruebas individuales, corresponde aplicar la exigencia de Tiempos Básicos, 

mencionada en el Artículo 6 del Capítulo XX, para cada categoría. Tales tiempos de inscripción deberán haberse 

establecido, en natatorio de 25 ó 50 metros indistintamente, dentro del período anual anterior a la fecha fijada para la 

iniciación de este campeonato y deberán encontrarse oficialmente ingresados en el Ranking de CADDA con la 

antelación que determina el Artículo 8 del Capítulo X del Reglamento de las Disciplinas. En las pruebas de relevos 

podrán inscribirse solamente dos (2) equipos por institución, en cada una de ellas.  
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14. Independientemente de los premios individuales y de conjunto, referidos en el Artículo 20 del Capítulo XX, la 

CADDA otorgará al ganador de cada prueba individual y a cada integrante del equipo ganador de cada prueba de 

relevos, como máxima distinción, el título de CAMPEON NACIONAL DE NATACIÓN DE LA CATEGORÍA A 

LA QUE PERTENEZCA. 
 

15. El equipo que haya obtenido mayor puntaje acumulado en la Clasificación General será el CAMPEON NACIONAL 

DE NATACIÓN CADETES 2 Y JUVENIL 1 Y 2. Premiándose también al segundo y al tercero clasificado. 

 

16. El equipo que haya obtenido mayor puntaje en las categorías  CADETES 2, JUVENILES 1 y JUVENILES 2  se 

habrá adjudicado el trofeo establecido en el Artículo 20 del Capítulo XX, a cargo de la CADDA.  La entidad 

organizadora tendrá a su cargo los premios para quienes hayan obtenido mayor puntaje en varones y en mujeres de 

estas tres categorías, como así también a los segundos y terceros clasificados en cada categoría y segundo y tercero de 

cada sexo. 

 

17. Estará a cargo de la entidad organizadora el otorgamiento de los siguientes premios especiales : 

 
a) Marcas Técnicas: En cada categoría (Cadetes 2, Juveniles 1 y Juveniles 2) y sexo, al deportista y a su entrenador 

que, en pruebas individuales, haya logrado  mejor  índice de calidad con relación al Récord Nacional de 

Categoría, vigente  para la respectiva prueba. 

 

b) Al Merecimiento Técnico: Un reconocimiento al entrenador o jefe técnico responsable del equipo CAMPEON 

NACIONAL DE NATACION  CADETES 2 y JUVENILES 1 y 2. 

 

c) Superación de estilos: En la Categoría Cadetes-2, Juveniles 1 y Juveniles 2, al nadador y a la nadadora y a sus 

respectivos entrenadores, que haya participado en las pruebas de 200 y 400 Combinado Individual y hayan 

obtenido el menor tiempo resultante acumulado. 
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PROGRAMA DE PRUEBAS: 

 

Primera Jornada   

Nº Prueba Género Categoría 

1 400 Mts. Combinado Ind. Damas Cadetes 2 

2 100 Mts. Mariposa Varones Cadetes 2 

3 200 Mts. Espalda Damas Juv. 1 y 2 

4 1.500 Mts. Libre Varones Juv. 1 y 2 

5 50 Mts. Libre Damas Cadetes 2 

6 200 Mts. Pecho Varones Cadetes 2 

7 200 Mts. Combinado Ind. Damas Juv. 1 y 2 

8 100 Mts. Libre Varones Juv. 1 y 2 

9 100 Mts. Espalda Damas Cadetes 2 

10 400 Mts. Libre Varones Cadetes 2 

11 100 Mts. Pecho Damas Juv. 1 y 2 

12 200 Mts. Mariposa Varones Juv. 1 y 2 

13 200 Mts. Libre Damas Cadetes 2 

14 Rel. 4x100 Mts. Libre Varones Cadetes 2 

15 Rel. 4x100 Mts. Combinados Damas Juv. 1 y 2 

    

Segunda Jornada   

Nº Prueba Género Categoría 

16 400 Mts. Combinado Ind. Varones Juv. 1 y 2 

17 100 Mts. Mariposa Damas Cadetes 2 

18 200 Mts. Espalda Varones Cadetes 2 

19 800 Mts. Libre Damas Juv. 1 y 2 

20 50 Mts. Libre Varones Juv. 1 y 2 

21 200 Mts. Pecho Damas Cadetes 2 

22 200 Mts. Combinado Ind. Varones Cadetes 2 

23 100 Mts. Libre Damas Juv. 1 y 2 

24 100 Mts. Espalda Varones Juv. 1 y 2 

25 400 Mts. Libre Damas Cadetes 2 

26 100 Mts. Pecho Varones Cadetes 2 

27 200 Mts. Mariposa Damas Juv. 1 y 2 

28 200 Mts. Libre Varones Juv. 1 y 2 

29 Rel. 4x100 Mts. Libre Damas Cadetes 2 

30 Rel. 4x100 Mts. Combinados Varones Juv. 1 y 2 
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Tercer Jornada   

Nº Prueba Género Categoría 

31 400 Mts. Combinado Ind. Damas Juv. 1 y 2 

32 100 Mts. Mariposa Varones Juv. 1 y 2 

33 200 Mts. Espalda Damas Cadetes 2 

34 1.500 Mts. Libre Varones Cadetes 2 

35 50 Mts. Libre Damas Juv. 1 y 2 

36 200 Mts. Pecho Varones Juv. 1 y 2 

37 200 Mts. Combinado Ind. Damas Cadetes 2 

38 100 Mts. Libre Varones Cadetes 2 

39 100 Mts. Espalda Damas Juv. 1 y 2 

40 400 Mts. Libre Varones Juv. 1 y 2 

41 100 Mts. Pecho Damas Cadetes 2 

42 200 Mts. Mariposa Varones Cadetes 2 

43 200 Mts. Libre Damas Juv. 1 y 2 

44 Rel. 4x100 Mts. Combinados Varones Cadetes 2 

45 Rel. 4x100 Mts. Libre Damas Juv. 1 y 2 

    

Cuarta Jornada   

Nº Prueba Género Categoría 

46 400 Mts. Combinado Ind. Varones Cadetes 2 

47 100 Mts. Mariposa Damas Juv. 1 y 2 

48 200 Mts. Espalda Varones Juv. 1 y 2 

49 800 Mts. Libre Damas Cadetes 2 

50 50 Mts. Libre Varones Cadetes 2 

51 200 Mts. Pecho Damas Juv. 1 y 2 

52 200 Mts. Combinado Ind. Varones Juv. 1 y 2 

53 100 Mts. Libre Damas Cadetes 2 

54 100 Mts. Espalda Varones Cadetes 2 

55 400 Mts. Libre Damas Juv. 1 y 2 

56 100 Mts. Pecho Varones Juv. 1 y 2 

57 200 Mts. Mariposa Damas Cadetes 2 

58 200 Mts. Libre Varones Cadetes 2 

59 Rel. 4x100 Mts. Libre Varones Juv. 1 y 2 

60 Rel. 4x100 Mts. Combinados Damas Cadetes 2 
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TABLA DE TIEMPOS BASICOS 
 

  CADETES 2 JUVENILES 1 JUVENILES 2 

  VARONES DAMAS VARONES DAMAS VARONES DAMAS 

50 L 27,65 31,24 27,34 30,58 26,11 30,4 

100 L 1,01,04 1,07,42 59,57 1,06,66 56,65 1,04,88 

200 L 2,16,66 2,30,83 2,13,28 2,26,66 2,07,91 2,20,46 

400 L 4,50,96 5,11,43 4,35,03 5,07,36 4,25,14 5,00,40 

800 L XXXX 11,05,81 XXXX 10,51,68 XXXX 10,23,11 

1500 L 19,47,38 XXXX 18,44,99 XXXX 18,11,81 XXXX 

50 E XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

100 E 1,14,65 1,20,67 1,09,83 1,19,23 1,06,72 1,16,94 

200 E 2,37,72 2,52,00 2,34,02 2,51,07 2,27,20 2,46,00 

50 P XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

100 P 1,20,68 1,33,61 1,18,46 1,32,27 1,14,36 1,28,58 

200 P 2,59,17 3,20,17 2,50,61 3,19,29 2,44,90 3,11,60 

50 M XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

100 M 1,08,32 1,19,03 1,07,87 1,14,66 1,03,14 1,14,03 

200 M 2,43,33 2,52,65 2,41,45 2,50,44 2,25,27 2,47,84 

100 IM 1,11,00 1,21,56 1,10,08 1,20,64 1,08,34 1,20,12 

200 IM 2,35,40 2,50,36 2,32,80 2,46,24 2,25,28 2,42,18 

400 IM 5,23,50 5,58,20 5,16,87 5,54,81 5,10,80 5,50,34 

 


